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Aña del Centenario de la Promulgación de la Co

JESÚS MANUEL GARCÍA SILVA 	 . 
APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 	
DENOMINADA SERVICIO Á.R.C., S.A. DE C.V., 	

PRESEN.TE 

Asunto Resolucion Procedente 
Expediente: 27TA2017X0033 

- 	 Bitácora: 09/MPAO026/07í'17 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular (MIA-P) el 
del proyecto denominado Construcción y Operación de la Estación de Sérvicio A.R.C., S.A. de 
C.V" en adelante el (Proyecto), presentado por la empresa Servicio A.R.C., S.A. de C.V., en lo 
sucesivo el Regulado, el 04 de julio de 2017 en el Área de Atención al Regulado de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(AGENClA) con pretendida ubicadÓn en Avenida Adolfo Ruiz Cortines Poniente, No. 2733, Colonia 
Atasta de Serra Municipio de Centro Estado de Tabasco y 

tONSIDERANDO: 

Que el Regulado se dedica al expendio al publico de petroliferos actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señlada en el artículo 30,  fracción Xl, 
inciso e) de la Ley de laAgencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en terminos del articulo 1° de la misma Ley.  

II. 	 Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver la MIA-P presentado por el Regulado, de conformidad con lo 

y 
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dispuesto en los artículos 40,  fracción XXVII y  37, fracción V del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. - - -. 

Que el día 04 de julio de 2017 el Regulado, ingresó en la AGEN'CIA, una carta fecha 26 de 
junio del mismo año solicitar la notificación mediante el uso de medios de comunicación 
electronica mediante la cual acepta darse por notificado de las actuaciones que emita la 
AGENCIA, relacionadas con el Proyecto. 

Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protecciólual Ambiente 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a tíavés del cual la 
Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos'.en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los 
'casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia 
de impacto ambiental de la Secretaría: 

II.- Industria del petróleo petra química, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del 
cemento y eléctrica; 	 '- 

y 	 Que el articulo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecologico y la Proteccion al Ambiente 
stat$e€e en-447 ffacclon--1—que' fa-r-ea'ltzaetor detasobTas -y activida-desaTJe sfTéréIiias 

fracciorles 1 a Xli del articulo 28 requeriran la presentacion de un Informe preventivo y no una 
manifestacion de impacto ambiental cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedah producir las 
obras o actividades. 

vi 	 Que el articulo S. Inciso D) fraccion IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecologico 
y la Protección al Ambiente en, Materia d Evaluación del Impacto Ambiental establece que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización de laSecretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

4) 
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Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y 

Que el artículo 29 del Reglamento de la Ley General del Équilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental estáblece en la fracción 1 que la 
realización de las obras y. actividades a que se refieren el artículo' 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un informe preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales rlevantes que las obras o actividades 
puedan producir 	 -. 

Que.el.O 7 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-005-ASEA-2016 Diseño, construcción, operación y 
manterimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, 
misma que entró en vigor el 6 de enéro de 2017. 

ix. Que el ubjtIvo de a NOM-005-ASEA-2016 rnnsiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, operación .y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasólinas. 

Que en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016 referente a la Gestion Ambiental se 
desprende que para el desarrollo de ¡as actividades referidas en lallorma, el Regulado deberá 
tener, identificadas las medidas de mitigacion y/o compensacion de los impactos ambientales 
que eLProyecto pudiera generar 	 — - 	 . - 

xi 	 Que se debera cumplir con las especi 	 n ficacioes de Diseño y Construccion de la NOM-005- 
ASEA-2016 que establece que previo a la construccion se debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislacion local y/o federal 
incluyendo el manifiesto de impacto ambiental y los diferentes analisis de riesgo que sean 
aplicables Asimismo dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitacion respecto 
a distancias de seguridad a elementos externos en predios urbanos poblaciones rurales o al 
margen de carretera capacidades de carga de suelo sondeos no menores a 10 metros para 
determinación de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de 
recuperación de vapores, medidas de seguidad en caso de derrames de combustibles, medidas 
de hermeticidad neumática en todos los sistemas. 
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XII. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-005-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construccion y operacion deinstalaciones para el expendio al publico de 
petroliferos (estaciones de servicio degasolina y/o diesel) previniendo posibles impactos 
ambientales significativos si se considera que la ubicacion pretendida se localiza en areas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano"o dé servicios, así como al margen 
de autopistas carreteras federales estatales municipales y/o locales que no estan dentro de 
un Area Natural protegida por lo que esta Direccion General de Gestion Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los articulos 3 1 fraccion 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecologico y la Proteccion al Ambiente 29 fraccion 1 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecologico y la Proteccion al Ambiente en Materia de Evaluacion del Impacto Ambiental 
4 fraccion XXVII y  37 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la informacion 
presentada para el Proyecto 

xiii Que por la descripcion caracteristicas y ubicacion de las actividades que integran el Proyecto 
- este es de competencia federal en materia de evaluacion de impacto ambiental por ser una 

obra relacionada a la construccion y operacion de instalaciones para el almacenamiento 
distribucion y expendio al publico de petroliferos tal y como lo disponen los articulos 28 fraccion 
II de la Ley General del Equilibrio Ecologico y la Proteccion al Ambiente (LGEEPA) y  5 inciso D) 
fraccion IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecologico y la Proteccion al Ambiente 
en materia de Evaluacion de Impacto Ambiental (REIA) asimismo se pretende desarrollar, una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el articulo 3 fraccion Xl 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion aVMedio 
Ambieote del SectoLHidrocarburos aLtratarse deLalmacenamtentc5 dtnbucion_y_expendio al - 
publico de petroliferos t 

Descripcion del proyecto  - 
Xiv Una vez analizada la informacion resentaday de acuerdo con id maifestado por el Regulado 

el Proyecto consisteen la prepacion del sitioconstruccion operacion y mantenimiento de 
una estacion de servicio para la venta al publico en general de Gasolina y Diesel con una 
capacidad total de 220 000 lit.ros de copibístible distribuido en 3 tanques de almacenamiento 
con las siguientes caracteristicas 

1 tanque con capacidad total de 60,000 litros para gasolina Magna. 
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e 1 tanque bipartido con capacidad total de 80,000 litros con dos secciones de 40,000 
litros cada uno para gasolina Premium. 

• 1 tanque bipartido con capacidad total de 80,000 litros con dos secciones de 40,000 
litros cada uno para Diésel. 

Para la distribución de combustibles el Proyecto cuenta con lo:sigiente; 

::H ;:::*.:DlspEÑ SARIOS PARAEL:DESPACHO DE;OMBU5TBLE 

Numero de 
Número de 

Numero de mangueras Número de Número de - 
dispensarios 

posiciones - de gasolina MaEma mangueras de - mangueras de 
de carga gasolina Premium Diesel 

4 8 8 8 8 

Así mismo, cuenta con área de tanques, área verde, área libre (circulaciones), área de 
estacionamiento, área de despacho de gasolinas, facturación, área de corte, área de liquidación, 
bodega de limpios, baños y vestidores de empleados, sanitarios públicos, cuarto de máquinas, 
cuarto eléctrico, cuarto de residuos peligrosos, cuarto de sucios, local comercial y tienda de 
COflv'C Di cnc o. 

Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 2,944.48 m 2 , de los cuales se 
afectarán 1,65635 m 2  para el desarrollo de la infraestructura del mismo. La superficie se 
encuentra en zona urbanizada e impactada por las actividades antropogenicas realizadas 
observandose vegetacion herbacea compuesta principalmente por lirio y espadaño así mismo a 
decir del Regulado no hay presencia de especies de flora ofauna en en área del Proyecto con 
algun estatus dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010 La distribucion de las areas del 

	

- - - 

	

	 Proyecto se encuentran 	 enel_pIano_anxo de la_MIA-P Las soordenadasgeogcaficas del 
Proyecto son 

-r 

	

1 	 504270630 	 1988728557 
2 504 . 219.716 .  - 1 988 733 144 

	

3 	 504 215 124 	 1988703652 

	

4 	 504247741 	 1988686036 

El Regulado establece las médidas de mitigación y/o:compnsación de la página 118 a la 125 
de la MIA-P. En adición a lo anterior, esta DGGC detérmina que el Regulado deberá cumplir con 
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las medidas establecidas en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016 para las etapas que 
resulten aplicables al presente Proyecto. 

El Regulado presento el cronograma de actividades en la pagina 25 de la MIA-P estimando 
plazos de 12 meses para la etapa de preparacióndel sitip y construcción y, de 30 años para 
operación y mantenimiento del Proyecto, siendo consistente con lo que esta DGGC otorga 
considerando la vida util de los tanques El primer plazo iniciara a partir de la notificacion del 
presente resolutivo y el segundo a partir de la conclusion del primer plazo otorgado 

La informacion de las caractenisticas de las obras permanentes se describe en las paginas 23 
a la 46 del Capitulo II de la MIA-P 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fraccion II 29 31 
fraccion 1 de la Ley General del Equilibrio Ecologico y la Proteccion al Ambiente 1 3 fraccion XI 4 5 
fraccion XVIII 7 fraccion 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al 
Medid Ambienté del Sector Hidrocarburós ;  2 segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; 5° inciso D) fráción 
IX, 29 fracción 1 y 33. fracción 1 del.Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Proteccion al Ambiente en materia de Evaluacion del Impacto Ambiental 4,.. fraccion XXVII 18 
fraccion III y  37 fraccion y del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y la Norma Oficial Mexicana NOM-005-
ASEA-2016 Diseño construccion operacion y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de dieseí'y gasolinas esta DGGC 

RESUELVE 	 qjd1i 

PRIMERO - Respecto las obras y/o actividades correspondientes a la reparacion del sitid c6n"sruccion 
así como para la operacion y mantenimiento Es PROCEDENTE la realizacion del proyecto 
Construccion y Operacion de Ia.Estacion de ServicioARC SA de CV7 con pretendida 

ubicacion en Avenida Adolfo Ruiz Cortires Poniente No 2733 Colónia Atasta de Sería Municipio de 
Centro Estado de Tabasco ya que se ajusta a lo dispuesto en los articulos 1 fraccion 1 de la Ley 
General del Equilibrio Ecologico y la ProtecEion al Ambiente 29 fnaccionly 33 fraccion Idel Reglamento 
de la Ley General del Equilibrio Ecologico y la Proteccion al Ambiente en materia de Evaluacion del 
Impacto Ambiental al regularse en la NOM-OO5-ASEA-2016 Diseño construccion operacion y 
mantenimiento de Estaciones de Sérvido para almacenamiento yexpendio de diésel y gasolinas; las 
emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos 
ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir. 
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La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a 
instalar una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los Considerandos VIII al 
XIV de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrDllará de acuerdo al cronogrma señalado en el Considerando XIV 
del presente, respecto las etapas de preparación del sitio y construcción 1 así como para las etapas de 
operación y mantenimiento, por lo que deberá por lo que deberá dar aviso previamente a la Dirección 
General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta esta AGENCIA sobre la fecha de inicio 
de cada una de las etapas mencionadas; lo anterior obedece a los fines de inspección correspondientes 
indicados en la NOM-OOS-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

Al término dé la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el polígonó del Proyecto, así como la demolición de las 
construcciones existentes, dejando el predio libre de residuos de todo tipo y regresando en la médida 
de u púsibie a as cond:c:ones iniciales Pn Is que se encontraba el sitio. 

Para tal éfecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del 
sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para qúe la Unidad deGestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimiento debiendo presentar el Infolme final de abandono y rehabilitacion 
del sitio 

TERCERO Enasodnidificaciones al Proyecto el Regula& debrá onl menos 20 diashabiles 
de anticipacion a la ejecucion de las mismas presentar la informacion suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-005-
ASEA-2016 Diseño construccion operacion y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas o en su caso si estos no causaran desequilibrios 
ecologicos ni rebasaran los limites y condiciones establecidos en las disposiciones juridicas relativas a la 
proteccion al ambiente que le sean aplicables 

CUARTO - La presente resolucion se refiere exclusivamente a la evaluacion del impacto ambiental 
que se prevé sobre el sitio del Proyét&que fué descrito, por lo que, la presente resolución p 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son 
competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en la Constituciones 
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Políticas Estatales, así como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano u 
ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce 
o valida la legitima propiedad y/o tenencia de latierra por lo que quedan a salvo las acciones que 
determinen las autoridades federales estatales y municipales en el ambito de sus respectivas 
competencias 

En este sentido, es obligaci6ivdel Regulado contar de manera previaal inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos autorizaciones licencias entre otros 
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en 
cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolucion en el entendido de que la 
resolucion que expide esta DGGC no debera ser considerada como causal (vinculante) para que otras 
autoridades en el ambito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones permisos o 
licencias entre otros que les correspondan 

La presente resolucion no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables 
derivadasla Ley de Hidrocarburos comola presentación de la evaluación deimacto social que 
establece el artículo 121 de la citada ley;así como no lo exime de contar con el dictamen técnico de 
diseño y construccion para la evaluacion de la conformidad emitido a la estacion de servicio por una 
Unidad de Verificacion acreditada y aprobada por la AGENCIA de acuerdo con lo establecido en el 
inciso 9 1 de la NOM-7005-ASEA'2016..yl, en su momento con el dictamen de operacion y 
mantenimiento 

QUINTO - La presente resolucion a favor del Regulado espersonal por lo que de conformidad con 
el articulo 49 segundo parrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecologico y la 
Proteccion al Ambiente en.materia deEvaluacion deL[mpacto Ambiental _el cual dtsponeque el 
Regulado debera dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente en caso de que esta 
situacion ocurra debera ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la 
cesion y aceptacion total de los derechos y obligaciones deja misma 

SEXTO - De la responsabilidad objetiva y estricta nhmaterhia  d impacto mbiental se hace del 
conocimiento del Regulado que de ¿'onformidad con la L'y General del Equilibrio Ecologico y la 
Proteccion al Ambiente la Ley General para la Prevencion y Gestion Integral de los Residuos Peligrosos 
y demas ordenamientos aplicables es responsable objetivamente de la eventual remediacion por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos 1 con independencia de que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente autoriaciónócsione daños al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 
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Asimismo el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigaclon restauracion y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operacion y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido Considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en la MIA-P. - 

SÉPTIMO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en 
otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 176 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

OCTAVO.- Notificar la presente resolución al C. Jesús Manuel García Silva, Apoderado Legal de la 
empresa Servicio A.R.C., S.A. de C.V., de conformidad con el artículo 35 de la Ley Federl de 
Procedimiento Rdministraivu. 

Por un uso responsable del papel. ¡as copias de conoc!mento de este asunto son remitidas va electron,ca 

c c e 	 ¡ng Carlos de Regules Ruiz Funes Director Eiecutivo  de la ASEA Para conocimiento 
Mtro Jose Luis Gonzalez Gonzalez - Jefe de la Unidad de Supervision Inspeccion y Vigilancia Industrial Para conocimiento 
Mtro Ulises Cardona Torres - Jefe de la Unidad de Gestion Industrial de la ASEA Para conocimiento 
Lic Alfredo Orellana Moyao - Jefe de la Unidad de Asuntos Juridicos de la ASEA Para conocimiento 
Lic Javier Govea Soria - Director General de 5upervision Inspeccion y Vigilancia comercLal de la A5EA Para Conocimiento 

Expediente 27TA2017X0033 	 - Bitacora 09/MPA0026/07117 
• 	 . 	 4 £, 

2 p 	 Al 

Página 9 de 9 

Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures. De aci6n MigLiel Hidalgo, C.P. 11590, ciudad de México 
Teléfono (52.55) 91.2601.00 - 	 wv\v.aseaonb.mx  

La Aara N,E:I,Yaida Elr'i-Jd !u,:ra 1 y 	 tc: H r3: baw s ta't:,j, ':za c acrir'a ASEA 
y ra 	 ais Ajaca 	 E: 	 ay 	 r' 	 u d 	 ria InSttiori 




